
Cómo citar el artículo

Número completo

Más información del artículo

Página de la revista en redalyc.org

Sistema de Información Científica Redalyc

Red de Revistas Científicas de América Latina y el Caribe, España y Portugal

Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso
abierto

Educación y Educadores
ISSN: 0123-1294
ISSN: 2027-5358

Universidad de La Sabana

Rincón Ospina, Ferney Hernán
Educación: medio reparador de víctimas y victimarios del conflicto armado colombiano

Educación y Educadores, vol. 24, núm. 1, 2021, Enero-Marzo, pp. 91-109
Universidad de La Sabana

DOI: https://doi.org/10.5294/educ.2021.24.1.5

Disponible en: https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=83469290005

https://www.redalyc.org/comocitar.oa?id=83469290005
https://www.redalyc.org/fasciculo.oa?id=834&numero=69290
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=83469290005
https://www.redalyc.org/revista.oa?id=834
https://www.redalyc.org
https://www.redalyc.org/revista.oa?id=834
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=83469290005


91

Recepción: 01/08/2020 | Envío a pares: 16/11/2020 | Aceptación por pares: 18/12/2020 | Aprobación: 09/02/2021 
DOI: 10.5294/educ.2021.24.1.5
Para citar este artículo / To reference this article / Para citar este artigo
Rincón, F.H. (2021). La educación: medio reparador de víctimas y victimarios del conflicto armado colombiano, Educación y 
Educadores, 24(1), 91-109. https://doi.org/10.5294/educ.2021.24.1.5

Educación: medio reparador de víctimas y victimarios 
del conflicto armado colombiano

Resumen
Este artículo presenta un análisis de la educación como puente entre víctimas y vic-
timarios del conflicto armado colombiano, para desarrollar procesos de reparación y 
reconciliación entre ellos. Tanto el material textual como su análisis parten de la ex-
periencia del autor en procesos de reconciliación a lo largo de diez años. La experien-
cia se presenta en cuatro partes: en la primera, se caracteriza el contexto en el que se 
realizó el proceso formativo; en la segunda, se hace el análisis de cuatro elementos 
relevantes del proceso de reparación y reconciliación entre víctimas y victimarios: 
encuentros terapéuticos de reconciliación, inclusión escolar, convivencia como factor 
reconciliador y acompañamiento psicosocial; en la tercera parte se muestra cómo 
estos elementos permitieron realizar procesos reales de reparación y reconciliación 
entre ambos grupos poblacionales. Por último, se justifica y evidencia el papel pre-
ponderante de la educación como medio transformador en población en condición 
de vulnerabilidad psicosocial.
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Education: A Means to Reparation for Victims
and Perpetrators of the Colombian Armed Conflict 

Abstract
This article studies education as a bridge between victims and perpetrators of the 
Colombian armed conflict for reparation and reconciliation processes. The textual 
material and its analysis rely on the author’s ten years’ experience in reconcilia-
tion, comprising four parts: first, the context in which education took place is cha-
racterized. The second part discusses four relevant elements of the reparation and 
reconciliation processes between victims and perpetrators: therapeutic reconcilia-
tion meetings, school inclusion, coexistence as a reconciling factor, and psychoso-
cial support. Then, it is revealed how these elements allowed for actual reparation 
and reconciliation between both population groups. Finally, the article justifies and 
underscores the preponderant role of education in transforming the psychosocially 
vulnerable population.

Keywords (Source: Unesco thesaurus)
Armed conflicts; Colombia; school education; peace education; disarmament educa-
tion; war; social pedagogy; conflict resolution; dispute settlement.
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Educação: meio reparador de vítimas e vitimários
do conflito armado colombiano 

Resumo
Neste artigo, é apresentada uma análise da educação como ponte entre vítimas e 
vitimários do conflito armado colombiano, para desenvolver processos de reparação 
e reconciliação entre eles. Tanto o material textual quanto sua análise partem da 
experiência do autor em processos de reconciliação ao longo de dez anos. A expe-
riência é exposta em quatro partes. Na primeira, é caracterizado o contexto no qual 
o processo de formação foi realizado; na segunda, é feita a análise de quatro elemen-
tos relevantes do processo de reparação e reconciliação entre vítimas e vitimários 
(encontros terapêuticos de reconciliação, inclusão escolar, convivência como fator 
reconciliador e acompanhamento psicossocial); na terceira parte, é mostrado como 
esses elementos permitiram realizar processos reais de reparação e reconciliação en-
tre ambos os grupos populacionais. Por último, é justificado e evidenciado o papel 
preponderante da educação como meio transformador na população em condição 
de vulnerabilidade psicossocial.

Palavras-chave (Fonte: tesauro da Unesco)
Colômbia; conflito armado; educação escolar; educação para a paz; educação para o 
desarmamento; guerra; pedagogia social; resolução de conflitos.
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La educación, tal como lo plantea la unesco 
(2015), no solo debe darse en las etapas iniciales del 
desarrollo del individuo, sino que debe ser conti-
nua a lo largo de la vida. Como lo refieren Noguchi 
Guevara y Yorozu (2018) “básicamente, el aprendi-
zaje a lo largo de la vida reposa en la integración 
del aprendizaje y la vida, lo que comprende acti-
vidades de aprendizaje para personas de todas las 
edades, en todos los contextos de la vida y mediante 
diversas modalidades, que en conjunto responden a 
una amplia gama de necesidades y exigencias rela-
tivas al aprendizaje”. En este sentido, la experiencia 
en la cual se sustenta el presente artículo está rela-
cionada con un proceso educativo dirigido a pobla-
ción adulta, inicialmente de desmovilizados del con-
flicto armado, y que nace del acuerdo del gobierno 
colombiano con los paramilitares de las Autodefen-
sas Unidas de Colombia (AUC) en 2003, que dio lugar 
al inicio de las desmovilizaciones progresivas de sus 
estructuras y al diseño de un nuevo programa de 
reintegración a la vida civil, destinado a los exinte-
grantes de grupos paramilitares y a la continuación 
de la “desmovilización individual” de exguerrilleros 
(Centro Nacional de Memoria Histórica, 2015).

Del anterior proceso, se crea así en la ciudad 
de Medellín el componente de educación y capaci-
tación, que fue uno de los ejes fundamentales de 
la intervención a los excombatientes y sirvió como 
puente entre el acompañamiento psicosocial y las 
opciones de empleabilidad, brindando las herra-
mientas para la capacitación y cualificación de los 
participantes en su ruta hacia la consolidación de 
proyectos de vida que les permitieran la subsisten-
cia propia y de sus familias en el marco de la lega-
lidad (Cortés et al., 2011). La propuesta educativa 
incluyó, además de los desmovilizados, a personas 
denominadas víctimas del conflicto, promoviendo 
así un espacio, no solo de aprendizaje escolar, sino 
también de reconciliación entre actores directos 
que habían estado inmersos en una “guerra” y que 
empezaban a vivir nuevas experiencias desde un 
lugar diferente.

Metodología
Este artículo presenta una metodología de 

carácter cualitativo-reflexivo, asumiendo la reflexi-
vidad, de acuerdo con Hand (2003), como una estra-
tegia que nos permite movernos flexiblemente en el 
dinámico proceso de investigación cualitativa, con 
la seguridad de que no vamos a perder el rumbo. Se 
da, por lo tanto, un proceso de sistematización im-
pulsado por una experiencia social educativa que 
busca comprender tanto el contexto como los facto-
res o elementos en los que se enmarca. En este sen-
tido, se recurrió a varias estrategias, lo que permitió 
captar la información pertinente de la cual se nutre 
el presente artículo. La primera ha sido la partici-
pación directa de mi parte, como autor del artículo, 
durante más de 10 años en el proyecto donde se de-
sarrolló la experiencia educativa, desde el lugar de 
pedagogo con una actuación directa como docente 
y también desde el quehacer psicológico acompa-
ñando y ejecutando acciones de apoyo al proceso de 
formación, procurando mayor integralidad para con 
los estudiantes participantes. Cabe resaltar que a lo 
largo del proceso se fueron consolidando informes y 
planeaciones de las actividades y que a partir de allí 
se hace un proceso de sistematización. 

La segunda estrategia consistió en la realiza-
ción de entrevistas personales con profesionales, 
quienes participaron en el proyecto y tenían en su 
haber conocimiento directo del proceso formativo 
llevado a cabo con los participantes. Estos profesio-
nales y algunos de sus comentarios se mencionan y 
se referencian a lo largo del artículo. Por último, se 
recurrió a la revisión bibliográfica de información 
ya sistematizada, en especial, a la realizada en el 
año 2011 por la Secretaría de Gobierno Alcaldía de 
Medellín, titulada: Centro de formación para la paz 
y la reconciliación cepar: Un aporte a la paz desde la 
educación y la convivencia. De este se retoman algu-
nos datos puntuales con comentarios tanto de sus 
autores como de estudiantes que allí se reportan. 
Dicho trabajo, al igual que sus autores, se reseñan 
en el artículo.
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Como lo proponen Cendales y Torres (2006), 
la sistematización produce, principalmente, nuevas 
lecturas, nuevos sentidos sobre la práctica. Si bien es 
cierto que se basa en la voz y la mirada de sus pro-
tagonistas, el resultado es una mirada más densa y 
profunda de la experiencia común, de la cual puedan 
derivarse pistas para potenciarla o transformarla.

Contextualización
A partir del año 2002, el Estado colombiano 

inició un proceso de negociación con grupos deno-
minados Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), 
que terminó con la desmovilización colectiva y con 
la invitación abierta a grupos guerrilleros para des-
movilizarse también dentro del marco de justicia 
transicional1. La desmovilización colectiva se dio con 
las AUC2, lo que abrió una puerta esperanzadora para 
emprender una ruta diferente como sociedad. Por 
aquel entonces, no se dieron negociaciones colecti-
vas con grupos insurgentes de guerrilla; sin embar-
go, aquellos excombatientes que por cuenta propia 
desertaban de estos grupos armados o eran captura-
dos por la fuerza pública eran incluidos en el proceso 
de reincorporación a la vida civil, si así lo deseaban.

En la ciudad de Medellín se dieron las des-
movilizaciones colectivas de AUC por parte de dos 

1	 Según la Sentencia C-052 de la Corte Constitucional de Co-
lombia, “la justicia transicional es una institución jurídica 
de carácter excepcional, en comparación con las institucio-
nes penales ordinarias, que tiene como piedra angular a la 
víctima del conflicto armado, importando más su repara-
ción y la consecución de la verdad que el castigo al perpe-
trador de las violaciones. Se concentra en una justicia más 
restaurativa que retributiva, promoviendo la reconstruc-
ción del tejido social y la reconciliación de la sociedad”. M.P. 
Nilson Pinilla Pinilla. La justicia transicional es un modelo 
de justicia que se adopta para garantizar los derechos de las 
víctimas y para que la sociedad logre la paz, la verdad, la jus-
ticia, junto con la reparación y las garantías de no repetición 
en los contextos de transición de un estado de violencia y de 
conflicto a uno de paz. Véase Bolaños y Biel (2019).

2	 Según el Observatorio de Procesos de Desarme, Desmo-
vilización y Reintegración (ODDR, 2010) de la Universidad 
Nacional de Colombia, durante el periodo 2003-2006, en 
el marco del proceso de paz entre el Gobierno Nacional y 
las Autodefensas, 34 estructuras de estas organizaciones se 
desmovilizaron colectivamente en 37 ceremonias en dife-
rentes zonas del país. 

bloques: Cacique Nutibara, en noviembre de 2003, 
y Héroes de Granada, en agosto de 2005 (Alonso y 
Valencia, 2008). Ante ello, la Alcaldía Municipal creó 
un modelo de acompañamiento para los desmovi-
lizados, llamado Regreso a la Legalidad, implemen-
tado a través del programa Paz y Reconciliación 
(PNUD, 2006). Este programa inició a partir de enero 
de 2004, dando atención integral y seguimiento al 
proceso de regreso a la legalidad de personas des-
movilizadas de grupos al margen de la ley que se en-
contraban ubicadas en Medellín y el valle de Aburrá. 

En octubre del año 2005 se crea una estrategia 
de acompañamiento educativo. Llamada Centro de 
Formación para la Paz y la Reconciliación (cepar), esta 
nace como una respuesta a la necesidad de mejorar 
el perfil educativo de los primeros desmovilizados 
atendidos en Medellín por el Programa Paz y Re-
conciliación, luego de haber fracasado el primer in-
tento de vincularlos laboralmente y de iniciarlos en 
cursos del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 
(Cortés et al., 2011).

El cepar acogió inicialmente desmovilizados de 
las autodefensas y fue incorporando también a ex-
combatientes de grupos insurgentes de guerrilla, 
de modo que ambos grupos poblacionales, ya como 
civiles, estudiaban juntos en un mismo espacio físi-
co. También fue incluido en este proceso educativo 
un grupo de víctimas3 del conflicto, reconocido en la 
ciudad de Medellín, que conforma lo que se conoce 
como La Asociación Caminos de Esperanza Madres 
de la Candelaria4. Previo a ser incluido este grupo de 

3	 La Ley 1448 de 2011, llamada “Ley de víctimas y restitución de 
tierras”, establece en su artículo 3 que se considera víctimas 
aquellas personas que individual o colectivamente hayan 
sufrido un daño por hechos ocurridos a partir del 1 de ene-
ro de 1985, como consecuencia de infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario o de violaciones graves y mani-
fiestas a las normas internacionales de derechos humanos, 
ocurridas con ocasión del conflicto armado interno.

4	 Caminos de Esperanza Madres de la Candelaria es una or-
ganización sin ánimo de lucro fundada en el año de 1999, 
con personería jurídica 21-008254-28, como respuesta a las 
numerosas desapariciones forzadas, secuestros y homici-
dios en el marco del conflicto armado colombiano.
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víctimas, se generaron interrogantes sobre la con-
veniencia o no de dicha decisión, ya que implicaba 
reunir en un mismo espacio de formación, por una 
parte, a desmovilizados de los grupos armados que, 
aunque estaban en un proceso de reintegración a la 
vida civil en cumplimiento de unos acuerdos pac-
tados con el gobierno, seguían representando para 
buena parte de la sociedad el rol de “victimarios”5, 
y por otra, las víctimas, que cargaban el dolor que 
habían producido en ellas los múltiples crímenes de 
muertes y desapariciones de sus seres cercanos.

A pesar de los temores y de las preguntas sin 
respuestas claras, se analizaron estrategias que pu-
dieran llevar a la materialización de la idea de vin-
cular a las víctimas en dicho espacio formativo. En 
palabras de Mario Velázquez6, a quien se le realizó 
una entrevista personal: 

Se realizó un contacto con la directora del pro-
grama de víctimas de la alcaldía de Medellín 
para enterarla de la propuesta y en conjunto se 
construyó una prueba piloto que consistía en 
vincular a un grupo pertenecientes a la Asocia-
ción Madres de la Candelaria al proceso educa-
tivo del cepar; sin embargo se decidió que dicho 
grupo no fuera nombrado inicialmente como 
víctimas y además eran atendidas en grupos 
por aparte sin tener contacto con los excomba-
tientes, por lo menos en un primer momento. 

Así fue como se dio marcha a este proceso de 
convergencia de estos grupos poblacionales, que re-
presentó un enorme reto para la educación en un 
escenario difícil por sus condiciones.

5	 Si bien este término puede ser usado para referirse a cual-
quier persona responsable de cometer un delito, está gene-
ralmente relacionado con los procesos de paz, en donde es 
utilizado frecuentemente en forma plural, para referirse a 
los actores armados de un país, en un régimen dictatorial 
o democrático o en un conflicto armado interno, que han 
cometido actos terroristas, crímenes de guerra o crímenes 
de lesa humanidad.

6	 M. Velásquez. Coordinador Área de Educación del Programa 
Paz y Reconciliación 2004-2007, entrevista personal por vía 
telefónica, junio de 2020.

Elementos de análisis

Encuentros terapéuticos de reconciliación
Una forma, tal vez la más importante, de gene-

rar espacios de reparación y reconciliación entre víc-
timas y victimarios dentro de este contexto educa-
tivo fue haber propiciado momentos donde ambos 
grupos poblacionales tuvieran la oportunidad de 
mirarse, escucharse y comunicarse de forma direc-
ta, pero a la luz de la reflexión y con la mira puesta 
en reconciliarse. Cuando los sujetos perdonan, sus 
comportamientos (pensamientos, sentimientos, 
acciones) hacia quien es objeto del perdón se trans-
forman en más positivos (Casullo, 2005). Sin lugar a 
dudas este tipo de eventos –que por supuesto estu-
vieron acompañados por profesionales que hicieron 
parte del centro educativo en sus diferentes roles de 
directivos, docentes, equipo psicosocial, entre otros– 
conllevaron procesos de reparación a partir del re-
conocimiento del lugar que ha ocupado cada uno 
dentro del conflicto.

El primer encuentro, descrito anteriormente, 
se convirtió en el punto de partida para establecer 
este mecanismo como una estrategia exitosa y a 
la vez necesaria. Por lo tanto, debía darse de forma 
paulatina en otros momentos dentro del cepar. Para 
ello, fue necesario establecer encuentros previos 
de sensibilización y de preparación con cada grupo 
poblacional con el apoyo de equipo psicosocial, bus-
cando analizar diversas variables a la luz de la expe-
riencia vivida como victimario y como víctima, con 
todas las perspectivas de orden subjetivo que dicho 
lugar o rol asigna a sus protagonistas.

En estos encuentros se realizaba una sensibi-
lización previa, teniendo en cuenta la importancia 
de reconocimiento del daño causado a otros a par-
tir de su estancia en el grupo armado, pero además 
el reto de reparar, de manera simbólica, a sus pro-
pias víctimas, lo que implicaba reunirse con ellas y 
ofrecerles su disposición para aceptar y enmendar 
sus faltas. Por otro lado, el grupo de estudiantes víc-
timas contó con el apoyo psicosocial de profesiona-
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les pertenecientes al programa de víctimas de la al-
caldía de Medellín, quienes por medio de un trabajo 
grupal hicieron una preparación previa al encuen-
tro con los victimarios; así lo relata Mario Velásquez:

Se hizo un ejercicio de preparación previa con 
cada grupo por separado, se les dijo a los excom-
batientes que acá había un grupo de víctimas, 
de igual manera desde el equipo psicosocial 
del componente de víctimas se llevó a cabo un 
proceso de sensibilización [...]; una vez realizado 
esto se hizo un evento durante una tarde en el 
que se reunieron ambos grupos y se hizo un tra-
bajo grupal con ellos, se hicieron algunos ejer-
cicios de perdón, algunos se reconocieron tanto 
en su rol de víctima como de victimario en su 
momento, luego de esto todo fue marchando de 
una forma armónica, de una forma normal.

Una vez dadas las condiciones, se dio el encuen-
tro entre ambos grupos, el cual, como lo expresa Ma-
rio Velázquez, fue exitoso: “hubo en el encuentro un 
ejercicio de perdón y de reconocimiento, y de ahí en 
adelante todo fue marchando de manera armónica 
en el proceso de formación”.

Este fue el primer grupo terapéutico sobre 
perdón y reconciliación. Posterior a ello, se llevaron 
a cabo otros encuentros, en los cuales eran selec-
cionadas algunas personas de cada grupo, de for-
ma voluntaria, para que participaran directamen-
te en el evento. Los victimarios debían expresar 
de manera abierta su responsabilidad dentro del 
conflicto y los posibles daños causados a las per-
sonas entregando una vela encendida a una de 
las víctimas y pidiéndole perdón. Por su parte, la 
víctima estaba en condiciones de escuchar al vic-
timario y de recibirle la luz entregada, con lo cual 
también estaba dispuesta a aceptar su solicitud 
de perdón, es decir, a perdonar.

Perdonar, en las circunstancias y dentro del pa-
decimiento que ha conllevado para las víctimas el 
perder a sus seres más queridos y cercanos o tenerse 
que desplazar de su lugar de origen por la imposi-

ción de alguien, no era algo fácil, pero llenaba de es-
peranza a toda la comunidad educativa. Así lo relata 
la señora Teresita Gaviria7, directora del programa 
Madres de la Candelaria:

Si bien al principio teníamos dudas por lo que 
generaba el compartir el mismo espacio con 
los excombatientes, el haber podido realizar 
encuentros de reconciliación con ellos fue muy 
importante; a partir de ahí se convirtió en un 
lugar muy bonito y agradable donde mis es-
tudiantes se sentían muy contentas de poder 
estudiar, además de interactuar con toda la co-
munidad educativa.

Estos espacios eran acompañados por grupos 
de estudiantes que hacían parte del cepar. Por su 
gran significado como ejercicio de formación, indu-
dablemente estas acciones movilizaban sentimien-
tos que, a su vez, podían traducirse en nuevas formas 
de comportamiento, a partir del valor de la reconci-
liación como medio para respetarse a sí mismo y a 
los demás; también daban la posibilidad de hacer vi-
sible la importancia de la no repetición, de darle una 
mirada distinta como sociedad a partir de escenarios 
de sana convivencia, donde los estragos del conflicto 
armado deberían ser evitados con acciones de pro-
moción de la no violencia.

Inclusión escolar como escenario reparador
Era muy importante que este contexto educa-

tivo, que acogía a estos grupos poblacionales, crea-
ra espacios de inclusión regidos por parámetros de 
equidad e igualdad, buscando siempre garantizar 
en los estudiantes un proceso de aprendizaje de 
calidad. Según Echeita y Ainscow (2011), la inclusión 
busca brindar respuestas apropiadas al amplio es-
pectro de necesidades de aprendizaje, en entornos 
tanto formales como no formales de la educación. 
El cepar de ninguna manera podía ser ajeno a ello 
y, por el contrario, debía hacer un ejercicio mucho 

7	 Directora de Caminos de Esperanza Madres de la Candelaria. 
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más riguroso en términos de inclusión, teniendo en 
cuenta que sus participantes habían estado priva-
dos buena parte de su vida del acceso a la educación 
e incluso algunos nunca pudieron acceder a una es-
cuela cuando niños. 

Se planteó, por lo tanto, acciones encaminadas 
al apoyo de estudiantes que presentaban dificulta-
des de aprendizaje. La mayoría de ellos pertenecían 
a los grados de educación primaria. Se fueron iden-
tificando en muchos de ellos dificultades en los dis-
positivos básicos del aprendizaje, como la memoria, 
la atención, la percepción e incluso la motivación, lo 
cual generaba un reto mayor dentro del proceso de 
enseñanza-aprendizaje.

Ante esto se creó, por iniciativa de los mismos 
profesionales capacitadores y formadores, un grupo 
de estudio conformado por algunos de estos profe-
sionales, en especial los que acompañaban los cursos 
de niveles iniciales (básica primaria). El propósito era 
analizar las dificultades de aprendizaje y pensar en 
estrategias para su abordaje, entendiendo la impor-
tancia que tiene la educación como una acción que 
no solo instrumentaliza sino que emancipa a sus es-
tudiantes (Da Trindade y Santos, 2015). Este grupo de 
estudio sirvió de apoyo en la atención de estudiantes 
con dificultades de aprendizaje y además promovió 
en el equipo de trabajo una perspectiva de mejor 
comprensión para con los estudiantes.

Tanto víctimas como victimarios ya compar-
tían los mismos espacios de clase, lo que implicaba 
que interactuaran de manera permanente dentro 
de la jornada educativa. Fue así como en el marco 
de la inclusión se promovía el trabajo cooperativo 
entre estudiantes. Así lo relata la docente Luisa Fer-
nanda Ríos8, que hizo parte de este proceso en ca-
lidad de docente y como coordinadora del proyecto 
de inclusión cepar; “el aula se convirtió en un puente 
para que tanto víctimas como victimarios reflexio-

8	 Docente y coordinadora del proyecto de inclusión esco-
lar del cepar entre 2008 y el 2018. Entrevista virtual, 9 de 
junio de 2020.

naran sobre las formas y las maneras en que habían 
aprendido anteriormente y además la manera en 
que ahora se estaba dando dicho proceso”.

Como adultos, tenían a su haber experiencias 
importantes previas, aunque empíricas, que de algu-
na manera eran la base para la adquisición de nue-
vos conocimientos, que se construyen sobre la base 
de concepciones, representaciones y conocimientos 
de sus experiencias de vida (Coll, 1991). Esto les per-
mitía generar confianza dentro del aula, donde sus 
integrantes, tanto de un grupo como del otro, podían 
reconocer conjuntamente aspectos del aprendizaje, 
los cuales se convertían en el punto de partida para 
el trabajo mancomunado que se empezaba a gestar 
entre ellos. Así, las ideas y conceptos en torno a la 
educación iban ganando fuerza cada día y ya se em-
pezaba a dejar atrás situaciones de vida atravesadas 
por el conflicto armado. Así lo refiere Luisa Fernan-
da Ríos: “el escenario de aprendizaje fue generando 
cambios para que el sentido que ellos tenían de la 
guerra y del conflicto, o las razones por las cuales 
muchos de ellos estuvieron ahí sumergidos, perdie-
ra valor y sentido, construyendo así otros sentidos 
de vida, nuevos proyectos de vida”.

Se registraron escenas donde, por ejemplo, 
una mujer víctima de aproximadamente 48 años 
de edad se acercaba donde uno de sus compañeros, 
quien era un victimario, y con gran paciencia le ex-
plicaba cómo hacer un ejercicio matemático. En este 
contexto del cepar, era muy importante que esto su-
cediera (reparación y reconciliación), ya que sus par-
ticipantes habían estado atravesados por historias 
de vida difíciles donde incluso su compañero de es-
tudio pudo ser perfectamente el perpetrador de un 
crimen y sin embargo estaba dispuesto a ayudarlo.

La mejor manera de explicar cómo la inclusión 
constituye un espacio de reparación es imaginando 
un aula de clase donde están presentes excomba-
tientes de grupos de autodefensas y de grupos in-
surgentes de guerrilla, que habían sido enemigos 
en el conflicto armado y cuyo objetivo era eliminar 
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a su oponente, y ahora se encuentran sin fusil en 
un mismo espacio de clase, sin más armas que un 
lápiz y un cuaderno; además, la escena incluye per-
sonas que fueron víctimas de las acciones que los 
dos grupos anteriores habían realizado. Pensemos, 
por lo tanto, en el nivel de tensión que dicha escena 
transmite, donde ya el contexto no es de guerra. Acá 
la educación resulta ser una herramienta poderosa 
capaz de contener y a su vez transformar el rencor, el 
miedo y el dolor en comprensión y solidaridad, y, por 
lo tanto, conducir a la reparación subjetiva.

Dentro del relato de la coordinadora de inclu-
sión, Luisa Ríos, se describe una situación que da 
cuenta de esos aspectos, tanto de tensión como de 
superación a través de la educación inclusiva;

Hay una experiencia que recuerdo mucho y tie-
ne que ver con un curso nuevo que se abrió para 
las madres de la Candelaria (víctimas) sobre 
tecnología. Se pretendía que ellas tuvieran un 
acercamiento a todo el tema relacionado con los 
computadores y se determinó que las personas 
que iban a brindar estos conocimientos básicos 
fueran un grupo de estudiantes más avanza-
dos académicamente. Este grupo de estudian-
tes habían pertenecido a las autodefensas (vic-
timarios), y durante el encuentro inicial ellos 
mismos le expresaron a las víctimas quiénes 
eran o qué habían sido antes, pero la respues-
ta de este grupo de mujeres fue de aceptación 
y en ningún momento se negaron a que estos 
excombatientes fueran los que les iban a dictar 
dicho curso, esto a pesar de los sentimientos en-
contrados que de parte de los desmovilizados se 
hallaban, donde, por un lado, se mostraban mo-
tivados y con un alto sentido de responsabilidad 
para con la tarea asignada, pero, por otro lado, 
con ciertos temores ante las posibles reacciones 
de desaprobación que aquellas personas, vícti-
mas, pudiera manifestar.

El acto de ayuda desinteresada se convertía en 
una muestra de que las heridas podrían ir sanando si 

existe un factor y un objetivo en comunes. Probable-
mente, aquella estudiante víctima que se acerca a su 
victimario para ofrecer su ayuda es la mejor manera 
de evidenciar que hay un proceso de reparación inter-
no, en la medida en que ese victimario iba mostran-
do un deseo de aprender, superando los obstáculos, y 
emprendía una posibilidad de vida diferente.

Convivencia como factor reconciliador
La convivencia escolar es un proceso interrela-

cional con una dimensión interpersonal y colectiva 
(Fierro, 2013). El cepar debía ser garante de un aspecto 
tan importante como este, teniendo en cuenta que 
sus usuarios habían estado inmersos en situaciones 
de conflicto armado donde la visión del otro está 
atravesada por los desacuerdos ideológicos y polí-
ticos, según la posición y el tipo de grupo armado 
al cual pertenecieran los excombatientes. Además, 
el grupo poblacional de víctimas tenían a su haber 
razones suficientes para descalificar a los excomba-
tientes por los actos cometidos, generadores de tan-
to dolor para miles de familias que habían padecido 
el rigor de la guerra; por lo tanto, se debía implemen-
tar un proceso que conllevara un ejercicio potente de 
sana convivencia dentro de las aulas de clase.

En Colombia, el Ministerio de Educación Nacio-
nal (MEN) es quien dicta las políticas en relación con 
los procesos de convivencia que se deben implemen-
tar en los centros de formación escolar, mediante la 
Ley 1620 de 2013, que “crea el Sistema Nacional de Con-
vivencia Escolar y formación para el ejercicio de los 
Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad 
y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar” 
(MEN, 2013). Si bien tanto esta como otras normati-
vas establecen parámetros para que las institucio-
nes educativas organicen sus manuales o pactos 
de convivencia, el cepar debía construir –a partir de 
la experiencia inédita que conllevaba la atención de 
población excombatiente y de víctimas del conflic-
to–, elementos y estrategias que fueran más allá de 
un ejercicio de convivencia sana.
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La convivencia se convirtió en un eje transver-
salizado que debía promoverse en todo momen-
to. De acuerdo con lo referido por Lina Colorado9, 
quien hizo parte de este centro de formación como 
coordinadora de convivencia, siempre se presentó 
el interrogante sobre cómo lograr una sana con-
vivencia entre personas tan distintas que en otro 
tiempo fueron enemigas. Al respecto, ella refiere: 
“Si bien este proceso ha proporcionado educación 
a una diversidad de personas a primera vista an-
tagónicas, pero, si se revisan con detenimiento sus 
características, es evidente que hay condiciones en 
las que coinciden, y es allí donde se genera la posi-
bilidad de la convivencia”.

Estas coincidencias se pueden establecer a 
partir del deseo de poder vivir experiencias relacio-
nadas con la formación escolar que en su momento 
no se dieron, porque no tuvieron dicha posibilidad 
o porque en sus propias decisiones hallaron formas 
de vida diferentes a la educación, pero que hoy en-
cuentran una alternativa diferente con un objetivo 
en común para todos, y es el proceso de aprendizaje, 
que a su vez da posibilidades de construir un pro-
yecto de vida diferente en ellos.

Otro aspecto en común entre víctimas y victi-
marios es que unos y otros habían vivido dificulta-
des similares y pasado por experiencias dolorosas 
a causa de la violencia y la pobreza, muchos inclu-
so habían sido expulsados del sistema educativo 
formal, por lo que encontraron en el cepar un lugar 
donde se cree en ellos, junto con el reconocimiento 
hacia el equipo docente y el personal de apoyo admi-
nistrativo como figuras significativas que los valora-
ban como interlocutores, factores que fortalecen el 
sentido de pertenencia con el centro de formación 
y con su mismo proceso educativo. Lina Colorado 
describe el sentido de pertenencia como ligado a 
“un lugar de acogida y fácil acceso que ofrece re-
cursos pedagógicos diferenciales para incrementar 
la permanencia y la inclusión, y el compromiso con 

9	 Psicóloga, coordinadora de convivencia cepar, 2011.

un proceso de crecimiento personal que les permite 
proyectar metas a mediano y largo plazo realizables 
y socialmente aceptadas”.

Algunas de las acciones concretas que se realiza-
ban en el marco de la convivencia tenían que ver con:

Generar motivación: el primer contacto es funda-
mental para transformar la idea preconcebida que 
tienen muchos acerca de la dificultad para aprender. 
Aparece, por ejemplo, la idea de que va a ser muy di-
fícil debido al alejamiento del sistema de educación 
durante buena parte de la vida. Generar motivación 
y confianza en los estudiantes puede incrementar la 
eficiencia no solo en el proceso de formación (Zapa-
ta Gómez y Rojas, 2010), sino también en la interac-
ción con los demás. Así, para algunos estudiantes el 
hecho de no haber estudiado en su infancia hacía 
que sus mentes estuvieran muy “cerradas”, lo cual 
los desmotivaba con el proceso. 

Apertura, escucha y flexibilidad: se destaca la aten-
ción permanente para los estudiantes a través del 
diálogo con sus docentes directivos y profesionales 
de apoyo administrativo, lo cual les generó la expe-
riencia de ser escuchados, que su punto de vista es 
importante y que a través del diálogo se pueden re-
solver fácilmente los conflictos. También se destaca 
el hecho de que pudieron acceder a las diferentes 
jornadas programadas de acuerdo con sus necesida-
des, por ejemplo, podían asistir varios días a la sema-
na, ya fuera en la jornada de la mañana, por la tarde 
o en la noche, pero además podían inscribirse para 
asistir un solo día incluyendo jornada dominical.

Racionalización de norma: la norma impacta tan-
to en la convivencia armónica y pacífica como en la 
motivación por aprender (Rodríguez, 2018). Este pa-
rámetro, directamente ligado a la convivencia, pro-
movía desde un comienzo el conocimiento de las 
reglas de juego, su lógica y su justificación. Dichas 
normas eran socializadas amablemente y explica-
das hasta que el estudiante reconocía su validez y 
la aceptaba. Esto debía ser un proceso formativo 
de todos los días, donde se demostraba que, si bien 
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había un grado importante de flexibilidad tam-
bién era necesario establecer algunos límites que 
les permitiera comprender y asimilar la necesidad 
del cumplimiento de las normas (García y Ferreira, 
2005), procurando que se llegarán a acuerdos y que 
estos se respetaran. Para ello, se constituyó un co-
mité de convivencia, como instancia encargada de 
analizar las variables que intervenían en los proce-
sos de convivencia del cepar. 

La sana convivencia en el centro de formación 
era una premisa fundamental y punto de partida 
para que los participantes también la trasladaran 
a otros escenarios de vida, en los ámbitos familiar, 
laboral y comunitario, con el fin de garantizar una 
paz más allá de un pacto o un acuerdo; es decir, que 
se trascendiera a una paz positiva, que va más allá 
de la ausencia de violencia o de guerra y procura la 
integración de la sociedad humana, algo así como 
“un patrón de cooperación e integración entre los 
principales grupos humanos”, tal como lo refiere 
Galtung (1964, citado en Harto, 2016, p. 131). 

En el tema puntual de la paz, se realizó un 
trabajo con el apoyo de la Fundación Prem Rawat10, 
coordinado por el área psicosocial del cepar, donde se 
planeó, conjuntamente con el componente psicoso-
cial, el área de ética y valores, y un trabajo conjunto 
denominado Educación para la Paz, con temáticas 
diversas sobre paz, realidad social, política, conflicto, 
entre otros temas. Además, se desarrolló un traba-
jó más profundo enfocado en la “paz interior” que 
tenía como propósito ayudar a cada participante a 
descubrir los recursos más valiosos: la fuerza inte-
rior, la capacidad de elección, la esperanza y la posi-
bilidad de sentir paz, y hacer de ellos un instrumen-
to práctico en su vida; como lo describe Rawat: “la 
paz está justo dentro de nosotros, pero muchas per-
sonas nunca llegan a experimentarla” (2020).

10	 La Fundación Prem Rawat (TPRF The Prem Rawat Founda-
tion) ofrece ayuda social y cursos de Educación para la Paz, 
que han tenido una gran repercusión en centros de estudio 
de todo nivel, prisiones, veteranos de guerra y asociaciones 
profesionales en más de setenta países, en los seis conti-
nentes, traducidos a 36 idiomas.

Se destaca de este trabajo la selección de un 
grupo focal compuesto por excombatientes y vícti-
mas del conflicto que permitió fortalecer la reconci-
liación, elaborando y despertando en la subjetividad 
la posibilidad de paz interior y proyectándola hacia 
los otros. Tal como lo expresa la señora Martha Elena 
Pineda11, en Educación para la Paz “tienen la oportu-
nidad de explorar sus recursos internos y utilizarlos 
como herramientas para que su vida pueda trans-
formarse. El programa busca una transformación en 
los valores de las personas para que puedan encon-
trar su paz y ayudar así a construir la paz colectiva”.

Destaco a continuación algunos comentarios 
de dos estudiantes12 que participaron en el grupo 
focal sobre la paz, que dan cuenta del trabajo ahí 
realizado y su impacto personal. El primero corres-
ponde a un excombatiente masculino de aproxi-
madamente 22 años de edad: “con el Programa de 
Educación para la Paz por primera vez sentí que 
podía dejar atrás mi pasado, podía soltar mi carga, 
vivir en el ahora, sentir paz. El programa me ayu-
dó a cambiar, a transformar mi ser en una persona 
que me gustaba más, empecé a dejar mis hábitos 
de reaccionar mal ante los demás”. El segundo es-
tudiante es una excombatiente de aproximada-
mente 28 años de edad:

Me di cuenta que, aunque a veces vivimos lo que 
nos tocó, no lo que elegimos, por difícil y duro que 
haya sido, uno siempre puede cambiar. Empecé 
a sentir que mi pasado quedaba atrás. No me 
avergüenzo de mi historia y a mi hija ya le estoy 
infundiendo todo lo que yo he aprendido con el 
Programa de Educación para la Paz, que todo está 
en nosotros y que la ira y los rencores no sirven.

11	 Además de hacer parte del equipo de voluntarios, sirve 
de enlace entre el equipo de voluntarios para Colombia 
del programa Educación para la Paz y la Fundación Prem-
Rawat. Entrevista por videollamada, enero de 2020.

12	 Los comentarios registrados hacen parte de los relatos de 
algunos estudiantes participantes en el programa Educa-
ción para la Paz llevado a cabo en el cepar y han sido reco-
pilados por el equipo de voluntarios que realizaron dicho 
proceso. La información fue facilitada por la señora Martha 
Elena Pineda. 
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Acompañamiento psicosocial como 
elemento integrador

El trauma psicosocial experimentado por las 
personas denota unas relaciones sociales enajenan-
tes (Baró, 1989); de ahí la importancia de un proceso 
de atención psicológica. Los excombatientes conta-
ban con el apoyo y acompañamiento por parte de un 
equipo psicosocial en el marco del proceso de des-
movilización que ayudaba a su adaptación a la ruta 
educativa que emprendían en el cepar. También las 
víctimas recibieron apoyo psicosocial por parte del 
programa de víctimas perteneciente a la alcaldía 
de Medellín, con el fin de procurar un buen proceso de 
adaptación dentro de este espacio educativo. 

La atención psicosocial se entiende como el 
acompañamiento e intervención directa que ofre-
cen los profesionales tanto a los desmovilizados 
como a las víctimas del conflicto. De acuerdo con 
Back (1963) y Torregrosa (1974) –citados por Ibáñez 
(1990)–, el acompañamiento psicosocial se refiere a 
las prácticas basadas en la relación entre individuo 
y sociedad. Por otro lado, por psicosocial se entiende 
la generación de conocimientos multidisciplinares y 
diversos que se conectan entre sí.

Cuando se dieron los primeros encuentros de 
reconciliación dentro del cepar entre víctimas y victi-
marios, el acompañamiento psicosocial fue un factor 
preponderante para que este ejercicio se pudiera dar 
en las circunstancias que se necesitaba. Los estudian-
tes, por lo tanto, sentían el respaldo de los profesio-
nales, que les ayudaban a generar estrategias para 
afrontar potenciales situaciones difíciles de abordar 
por sí solos.

La intervención psicosocial logró establecer un 
apoyo transversal a toda la ruta educativa del cepar. 
Dicha área daba acompañamiento al proyecto de in-
clusión educativa por medio de valoraciones psico-
lógicas a estudiantes con dificultades de aprendiza-
je, además de espacios de intervención individual y 
grupal. Así mismo, un profesional psicosocial acom-
pañaba al comité de convivencia escolar, aportando 

a las decisiones que se tomaban en relación con las 
dificultades de interacción que se podían presentar 
con los estudiantes. Cuando se evidenciaba la nece-
sidad de una intervención individual psicológica, se 
asignaban unos espacios de asesoría que aportaban 
al mejoramiento del comportamiento del estudian-
te y a la convivencia en general; además, se daba 
apoyo el consejo académico en lo relacionado con 
la construcción de currículos acordes a las necesida-
des de los estudiantes. 

Tanto los desmovilizados del conflicto como las 
víctimas presentaban situaciones de orden psicoe-
mocional que se debía intervenir teniendo en cuen-
ta las particularidades de cada caso, procurando con 
ello el fortalecimiento de sus recursos personales 
psicológicos, de modo que pudieran instaurar nue-
vos lazos asociativos para asimilar subjetivamente 
los fenómenos sociales adversos (Ansermet y Me-
jía, 1999, como se citó en Aristizábal et al., 2012) y 
reparar aquellos aspectos traumatizantes que han 
acompañado a estos estudiantes en buena parte de 
sus vidas, es decir, resolver sus conflictos internos y 
así adaptarse más adecuadamente a las circunstan-
cias de su medio (Coderch, 2012), además de promo-
ver la resignificación de un nuevo proyecto de vida 
personal. 

Se describen a continuación las formas de in-
tervención psicosocial que se activaron en el proce-
so como apoyo a víctimas y victimarios:

Intervención individual: las situaciones difíciles 
que a lo largo de la vida han atravesado la mayoría 
de los usuarios del cepar van determinando la ne-
cesidad fundamental de su abordaje a través de la 
atención psicológica, aportando a su proceso de 
transformación personal. Tales circunstancias están 
determinadas por características propias de una po-
blación que, ante los cambios o la permanencia de 
situaciones adversas, son más vulnerables (Busso, 
2001); por ejemplo, la deprivación escolar en las pri-
meras etapas de desarrollo, la desmotivación frente 
a las actividades educativas, estudiantes en extra 
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edad escolar para primaria y bachillerato por vincu-
lación a los grupos armados, entre otras. 

Otro factor importante a tener en cuenta es 
la historia familiar que acompaña la biografía tan-
to de víctimas como de victimarios y que ha estado 
atravesada por múltiples dificultades, que incluyen 
abandonos, agresiones, abusos, entre otras, siendo 
esto un predictor de problemas emocionales y socia-
les (Di Bártolo, 2016), muchos de los cuales tienden 
a repetirse en comportamientos y actitudes, que en 
su mayoría son disfunciones a la hora de establecer 
vínculos de todo orden con los demás. De igual for-
ma, el no tener la posibilidad de enfrentar sus adver-
sidades, ya sea por los escasos recursos psicológicos 
propios o por no contar con un apoyo externo que 
los oriente acerca de la manera en que se pueden 
asumir las adversidades, les generaba crisis per-
sonales, deserción académica o laboral, relaciones 
interpersonales inadecuadas o escasas e incluso el 
no avance en su proceso educativo. En tal sentido, la 
atención psicológica individual brindaba a los estu-
diantes de cepar diversas formas de intervención: en 
crisis, asesorías y psicoterapia (breve). 

De acuerdo con Hernández y Gutiérrez (2014), 
la intervención en crisis consiste en un tratamiento 
intensivo que requiere la habilidad para la creación 
de un clima óptimo de comunicación que facilite: la 
libertad de expresión por parte de la persona en cri-
sis, la aceptación de la persona y de su situación, la 
expresión de la capacidad para escuchar de manera 
empática, la búsqueda de soluciones realistas y la 
expresión natural de afecto y cercanía. 

Dadas las circunstancias y situaciones de vida 
de los desmovilizados del conflicto y de las víctimas, 
era frecuente que algunos presentaran alteración 
psicoemocional, que irrumpía inesperadamente du-
rante la jornada académica a la cual asistían; por lo 
tanto, se debía hacer contención emocional, además 
de propiciar una estabilidad psicológica que garan-
tizara las condiciones para retomar las actividades 
académicas. 

En una ocasión, a una mujer víctima del con-
flicto, de aproximadamente 54 años de edad, cuya 
crisis de ansiedad le impedía estar en el aula de 
clase, una vez estabilizada relataba lo siguiente: “yo 
no sé qué me pasa, que como que no me concen-
tro; me sucede que cuando estoy en clase a veces 
llegan unos pensamientos a mi mente que no me 
dejan concentrarme (entra en llanto), me acuerdo 
de cuando mataron a mi esposo y a mis tres hijos 
por allá donde vivíamos”.

Con frecuencia se debían ofrecer espacios de 
orientación y asesoría psicológica a los estudiantes, 
quienes en su mayoría lo solicitaban de forma vo-
luntaria, o en otros momentos eran derivados por 
los mismos docentes o por otras áreas, como la de 
convivencia o la de inclusión educativa. Se tenía es-
tablecido, aunque no de manera rigurosa, que para 
cada estudiante se ofrecían hasta seis sesiones de 
orientación psicológica, esto con el fin de garantizar 
la atención de todos aquellos que demandaban di-
cha asesoría. 

En algunos casos puntuales, se establecía un 
acompañamiento más extenso, constituyéndose en 
un proceso de psicoterapia breve, buscando una pla-
nificación de objetivos terapéuticos de manera siste-
mática en un tiempo limitado (Ávila Rojí y Saúl, 2011), 
ya que las circunstancias así lo requerían, avalado 
además por el mismo usuario. Este fue el caso de 
una excombatiente, de aproximadamente 26 años 
de edad, que requería un abordaje más extenso de-
bido a traumas desarrollados desde su infancia: “yo 
nunca he tenido quién me aceptara; desde pequeña 
siempre fui rechazada, e incluso cuando tenía como 
12 años un hermano abusó de mí y me amenazó que 
si contaba me mataba, y me fui para la guerrilla”.

Según Coderch (2012), los traumas indefecti-
blemente disminuyen la capacidad en las personas 
para manejar los sentimientos y las ideas, dado que 
lo sienten todo como demasiado real en relación 
con los acontecimientos internos. Por lo tanto, es ne-
cesario, dentro de este ámbito educativo, facilitar a 
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estos estudiantes la posibilidad de tener espacios de 
atención y contención, propiciando estabilidad para 
que puedan tener una mejor disposición frente al 
proceso de aprendizaje. 

Intervención grupal: El espacio grupal tiene un 
gran valor como reconstitución del sentido de las 
experiencias colectivas (Baz, 2007). El trabajo grupal 
dentro del cepar proponía intervenciones centradas 
en la ayuda mutua, desarrollo de la solidaridad, par-
ticipación ciudadana, competencia para el análisis 
de situaciones y toma de decisiones que afectan a 
un colectivo, habilidades de trabajo en equipo, etc.

Algunas temáticas y actividades que se de-
sarrollaron durante este proceso formativo y con 
los parámetros del acompañamiento psicosocial 
grupal estuvieron pautados por: 1) la orientación 
vocacional, mediante la ayuda a los estudiantes a 
conocerse a sí mismos, conocer las posibilidades del 
entorno, adquirir habilidades en la toma de decisio-
nes (Bisquerra, 2012); 2) la realización de campañas 
pedagógicas de prevención del consumo de sustan-
cias psicoactivas, cultura de la legalidad, sexualidad 
segura, medio ambiente; 3) el apoyo al proyecto de 
inclusión educativa con estimulación cognitiva, pro-
moción de motivación escolar (abordando situacio-
nes de orden subjetivo que generen en los estudian-
tes problemáticas emocionales y que lleven a que 
renuncien con facilidad a los procesos); y 4) acciones 
de promoción de la salud mental de acuerdo con los 
parámetros de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en lo relacionado con las habilidades para la 
vida (Martínez, 2014).

A modo de ejemplo de intervención psicosocial, 
relato lo siguiente: en una ocasión, en un grupo de 
niveles iniciales (tercero de primaria), en el que par-
ticipaban tanto excombatientes como víctimas, se 
dialogaba acerca de la posibilidad de un proceso de 
paz con la guerrilla de las Fuerzas Armadas Revolu-
cionarias de Colombia (Farc) que llevaría a que algu-
nos de sus integrantes pudiesen participar en políti-
ca y se les asignaran algunas curules en el Congreso 

de la República. Una de las víctimas, mujer de apro-
ximadamente 60 años de edad, se exaltó mostrando 
su inconformismo y desacuerdo con las prebendas 
que se proponían ante aquel posible acuerdo de paz, 
y expresaba su indignación con palabras ofensivas 
dirigidas hacia dicho grupo armado, sin pensar ni re-
flexionar que en el aula de clase había excombatien-
te del grupo insurgente. Esto hizo que uno de ellos 
se sintiera aludido y decidiera acudir al área psico-
social para hablar de la situación. En dicho espacio, 
el estudiante logró expresar los sentimientos que lo 
desestabilizaban emocionalmente hasta que, ya más 
tranquilo, retomó las actividades académicas. 

Dentro de la intervención realizada en este 
caso, se practicó una atención en crisis donde, ade-
más, se garantizó un abordaje con la contraparte re-
calcando la importancia de manejar de manera pru-
dente las concepciones personales en relación con 
temas que pueden generar en las otras personas 
discrepancias, máxime cuando las circunstancias y 
las personas inmersas en este centro formativo han 
padecido durante buena parte de su vida situacio-
nes difíciles que tal vez quieran dejar atrás. 

El abordaje de la situación anterior conllevo 
realizar una intervención con la mujer víctima del 
conflicto que había hecho el comentario, donde 
pudo comprender que era necesario ubicarse en el 
contexto, ya que sus palabras podían abrir heridas 
y, al igual que sus propias heridas, exacerbar los 
ánimos, hasta detonar posibles conflictos interper-
sonales. En el espacio de orientación psicológica se 
le hizo claridad a ella que su sentimiento era válido 
desde su punto de vista como víctima, pero que, a su 
vez, era necesario que, dentro de este espacio de for-
mación, se diera un diálogo regido por parámetros 
diferentes al de las expresiones agresivas. También 
se realizó una intervención grupal en el aula, don-
de se presentaron los hechos, con el fin de reflexio-
nar de manera conjunta en los aspectos acerca de 
los cuales se había dado la discusión. El grupo lo 
asumió de una manera tranquila, pero consciente 
de la necesidad del respeto por las ideas del otro 
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y de la importancia de entablar una comunicación 
más racional y menos impulsiva. 

Antes de concluir, es necesario entender que 
en este tipo de procesos se hallarán obstáculos, y 
esta no fue la excepción, pues hubo momentos de 
tensión. Por ejemplo, como lo relata uno de los ex-
combatientes de las autodefensas, luego de haber 
culminado con éxito su proceso de formación pro-
fesional como ingeniero, recibió la oportunidad de 
vincularse como capacitador y docente en el cepar, y 
ya en su rol de docente relata la siguiente situación:

Cuando hacia el año 2007 inicio mi proceso 
como docente en el cepar, recuerdo que el coor-
dinador me presento a un grupo, el cual eran 
víctimas del conflicto, personas muy mayores de 
edad, y evidentemente al yo ser desmovilizado, 
no importaba que ya fuera el educador, me vi 
reflejado como una persona mala, recordando 
una cantidad de cosas, al ver que todas estas 
personas eran víctimas; además se les comuni-
có que yo había sido desmovilizado, y no mos-
traron buena disposición al enterarse de ello, 
e incluso recuerdo que la mayoría se retiró del 
salón; quedé, por lo tanto, con algunos pocos en 
el aula de clase, con los cuales pude hablar. Me 
presenté con mucho respeto, [y] ante la situa-
ción no desistí, lo asumí como un reto personal 
tratar de encajar ahí. En la siguiente clase retor-
naron las personas que se habían ausentado 
por mi presencia y por mi calidad de excomba-
tiente. Tal vez pensaban que habían cambiado 
el docente, que yo ya no estaba ahí; sin embargo, 
con un trabajo de diálogo, de concertación, y yo 
como docente debía tener un manejo y un con-
trol de la situación, pero lo hacía con mucho res-
peto. Además admiraba y les reconocía a ellos 
los logros que alcanzaban en el aprendizaje ani-
mándolos con ello a continuar. De ahí sentí que 
ya era aceptado por las víctimas, debido al tra-
bajo que se iba consolidando cada día y donde 
ellas mismas incluso recomendaban a sus com-
pañeras víctimas para que se vincularan al cepar, 

ya que encontraban un espacio favorecedor para 
su proceso educativo. Considero, por lo tanto, que 
fue a través de la educación que fue posible 
que se diera este evento de reconciliación. Fue 
una experiencia muy bonita para mí, de la cual 
me siento muy feliz, por haber logrado captar 
la atención que quería en ellas para ayudarles y 
acompañarlos en su proceso.

Conclusiones
Una de las conclusiones es que la educación es 

una herramienta poderosa, en procesos tanto de ad-
quisición de conocimiento como de transformación 
social, que contribuyan de manera decisiva a formar 
personas que aprendan a pensar por sí mismas 
pensando en los demás (Jover, 2013). El cepar ha sido 
un claro ejemplo de que se pueden brindar posibili-
dades de vida diferentes a personas en condiciones 
de vulnerabilidad marcadas por los rigores del con-
flicto y de la guerra en nuestro país. Sin lugar a du-
das, se hace necesario redireccionar los procesos en 
búsqueda de opciones de vida con un contenido de 
reparación y de reconciliación interior, como víctima 
o victimario del conflicto armado. 

Es importante destacar las posibilidades que 
brindan las acciones de intervención psicosocial en 
el ámbito educativo, máxime en procesos donde los 
participantes y comunidades se encuentran en con-
diciones adversas de vulnerabilidad psicoafectiva. Si 
bien las instituciones educativas tienen una función 
primordial enfocada al quehacer pedagógico, es evi-
dente que la sociedad actual –con las complejas di-
námicas entre sus actores y los contextos diversos en 
que estos se mueven– se encuentra afectada por di-
ferentes problemáticas psicosociales, que justifican 
sin duda la labor comprometida de la psicología. Para 
ello, el desarrollo científico y práctico de la psicología 
ha permitido que el reconocimiento de los diferen-
tes procesos cognitivos, socioemocionales y cultu-
rales oriente las acciones que aportan al bienestar 
de los sujetos, los grupos sociales y las comunidades 
en general (Vera, 2018).
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En Colombia, al igual que en muchos países 
del mundo, hay cada vez mayor apertura a otras 
disciplinas dentro de la educación, entendida como 
sistema, y dentro de ellas la psicología, en su inte-
racción con la educación, ofrece varias posibilidades, 
como las que se vieron reflejadas en este texto, que 
aportan no solo a la formación sino a la transfor-
mación de las historias de vida. Destaco algunas de 
ellas de manera puntual:

La inclusión escolar, que busca detectar, evaluar 
e intervenir en aquellas situaciones que interfieran 
en el normal desarrollo del aprendizaje y que se ha-
cen más evidentes en el trabajo con personas adul-
tas o en extra edad escolar. Es necesario, por lo tan-
to, establecer acciones encaminadas a la inclusión, 
especialmente si se trabaja con población adulta, 
ya que tendría impacto en prácticamente todas las 
dimensiones de calidad de vida, particularmente en 
inclusión social, pero también en derechos, autode-
terminación, desarrollo personal y relaciones inter-
personales (López et al., 2009).

La convivencia escolar, que propende por el me-
joramiento del clima escolar, la sana convivencia, la 
promoción de valores, entre otros, reflejo de la rele-

vancia mundial que tienen la convivencia y la no vio-
lencia en la educación (López, 2014). Si algo ha sido 
realmente difícil de sobrellevar para los estudiantes 
que han pertenecido al centro de formación cepar 
han sido las dificultades vividas a lo largo de sus vidas, 
por culpa de la violencia, donde la convivencia pací-
fica ha estado ausente casi todo el tiempo; por ende, 
es imprescindible la intervención psicosocial en este 
sentido también. 

Finalmente, las intervenciones psicosociales que 
se realicen, dentro del escenario educativo, ya sean de 
carácter individual o grupales, pueden y deben plan-
tearse a una escala que va desde la prevención hasta 
la promoción o la intervención, de acuerdo con las 
necesidades y características de la población que se 
atiende. Atender población en condiciones de vulne-
rabilidad psicosocial como los participantes del pro-
yecto cepar, que han sido víctimas del conflicto arma-
do, o participantes de grupos armados (victimarios), 
conlleva cuidados en el abordaje, y para ello debe 
siempre coexistir un diálogo abierto disciplinar; en 
este caso, entre pedagogía y psicología, buscando 
que las acciones sean conjuntas y, por lo tanto, cohe-
rentes con la realidad de las estudiantes.
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